
 

 

 

ADENDA 1. TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA SELECCIÓN DE EMPRESAS PROGRAMA DE COL-

Innova – ESTRATEGIA PACTOS POR LA INNOVACIÓN 

 

En el marco del Convenio Especial de Cooperación N° 80740-761-2019 de 2019 celebrado entre la 

Cámara de comercio de Barranquilla y Minciencias, se llevó a cabo la convocatoria para la selección 

de mínimo 25 empresas del departamento del Atlántico con el objeto de generar capacidades en 

gestión de la innovación en empresas del departamento del Atlántico a través de la conformación 

de alianzas para formular proyectos de innovación colaborativa, que tengan como resultado 

prototipos funcionales que contribuyan a la reactivación y repotenciación del sector productivo en 

la post pandemia. 

A través de la presente adenda se modifican los Términos de Referencia publicados en la página de 

la Cámara de Comercio de Barranquilla https://www.camarabaq.org.co/pactosporlainnovacion en 

lo correspondiente al numeral 7, “Requisitos para participar” enriqueciendo el Anexo 1, el numeral 

13, “cronograma de la convocatoria”, y en el Anexo 6, “Lista de chequeo de documentos”. El texto 

ajustado se señala en negrita y subrayado. 

 

NUMERAL 7. REQUISITOS PARA PARTICIPAR 

 

Las empresas podrán postularse a alguno de los siguientes dos perfiles: 

A. Perfil 1 Empresa líder 

Los requisitos para este perfil son: 

• Ser empresa constituida legalmente en Colombia, con un tiempo no inferior a tres (3) años 

a la fecha de apertura de la presente convocatoria, con domicilio y sede principal en el 

departamento del Atlántico. 

 

• Pertenecer a alguno de los siguientes sectores o clúster: salud, alimentos y construcción. 

Este requisito será validado con base en el código CIIU relacionado en el registro mercantil. 

Ver Anexo 1. Categorización de cadenas de valor priorizadas. 

 

• Ser mediana o grande empresa de conformidad con lo establecido en el decreto 957 del 05 

de junio de 2019 http://www.mipymes.gov.co/temas-de-interes/definicion-tamano-

empresarial-micro-pequena-median. El tamaño de la compañía se certifica a través de los 

estados financieros de la empresa postulada. 

 

• Contar con experiencia relevante en el desarrollo de proyectos de I+D+i en su organización. 

 

https://www.camarabaq.org.co/pactosporlainnovacion


 

 

• Diligenciar el formulario del autodiagnóstico de innovación disponible en 

pactosporlainnovacion.minciencias.gov.co 

 

 

• Diligenciar el formulario de postulación que se encuentra en el link: 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=pCS80X7W8k28dubPHlsZYSbCspk

RyMtIi2FqJd9bt8lUN0JSRktMRlg1UklHT1JXM0xaNEFFV0E4WS4u 

 

• Contar con matrícula mercantil renovada a 2020. 

 

• Presentar la carta de postulación al programa según el formato del Anexo 2. Carta de 

postulación, firmada por el representante legal. 

 

• Estar a paz y salvo con los aportes al sistema de seguridad social y parafiscales, durante los 

tres (3) meses anteriores a la fecha de apertura de la presente convocatoria. 

 

• No estar incursa en procesos de liquidación o disolución. 

 

• Presentar la carta de declaración de conocimiento y aceptación de las condiciones de 

ejecución del proceso según el formato de Anexo 3. 

 

B. Perfil 2 Mipymes 

Los requisitos para este perfil son:  

• Ser empresa constituida legalmente, con un tiempo de constitución no inferior a dos (2) 

años a la fecha de apertura de la presente convocatoria, con domicilio y sede principal en el 

Departamento del Atlántico. 

 

• Pertenecer a alguno de los siguientes sectores o clúster: salud, alimentos y/o construcción 

y/o pertenecer a sectores complementarios contemplados en el Anexo 1 – pestaña “ACT 

COMPLEMENTARIAS”. Ver: Anexo 1. Categorización de cadenas de valor priorizadas”. Se 

añaden actividades adicionales de los sectores TIC’s, Logística e industrias creativas. 

 

• Ser micro, pequeña o mediana empresa de conformidad con lo establecido en el decreto 

957 del 05 de junio de 2019 http://www.mipymes.gov.co/temas-de-interes/definicion-

tamano-empresarial-micro-pequena-median y se certificará a través de los estados 

financieros del año anterior.  

 

• Presentar la carta de postulación al programa según el formato del Anexo 2. CARTA DE 

POSTULACIÓN firmada por el representante legal.  

 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=pCS80X7W8k28dubPHlsZYSbCspkRyMtIi2FqJd9bt8lUN0JSRktMRlg1UklHT1JXM0xaNEFFV0E4WS4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=pCS80X7W8k28dubPHlsZYSbCspkRyMtIi2FqJd9bt8lUN0JSRktMRlg1UklHT1JXM0xaNEFFV0E4WS4u


 

 

• Diligenciar el formulario del autodiagnóstico de innovación disponible en 

pactosporlainnovacion.minciencias.gov.co  

 

• Diligenciar el formulario de postulación que se encuentra en el link: 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=pCS80X7W8k28dubPHlsZYSbCspk

RyMtIi2FqJd9bt8lUN0JSRktMRlg1UklHT1JXM0xaNEFFV0E4WS4u  

 

• Haber desarrollado al menos un proyecto de I+D+i en su organización.  

 

• Estar a paz y salvo con los aportes al sistema de seguridad social y parafiscales, durante los 

tres (3) meses anteriores a la fecha de apertura de la presente convocatoria.  

 

• Contar con matrícula mercantil renovada a 2020. 

 

• No estar incurso en causales de disolución o liquidación. 

 

• Presentar la carta de declaración de conocimiento y aceptación de las condiciones de 

ejecución del proceso según el formato de Anexo 3. 

 

 

NOTA IMPORTANTE 1: Aquellas empresas que se hayan visto afectadas por impacto de pandemia 

2020, en una reducción de sus ventas anuales en al menos 30% comparativamente con el año 

2019, entre los meses marzo y diciembre y/o en la disminución de su base laboral en al menos un 

20%, comparando el año 2019 con el año 2020, para los meses de marzo a diciembre, podrán 

obtener puntos adicionales (5 puntos) en su postulación y se validará con los entregables 5 y 6 

contemplados en el “Anexo 6 – Lista de Chequeo de Documentos”. (Esta información es opcional). 

 

NOTA IMPORTANTE 2: Las empresas también podrán presentarse a esta invitación en alianza 

cumpliendo al menos con la conformación mínima de 1 empresa líder perteneciente a una cadena 

de valor priorizada del Departamento del Atlántico y 2 Mipymes que podrán hacer parte de la 

alianza. Las Mipyme que se postulen en alianza no tendrán que cumplir con el requisito de 

pertenecer a los sectores priorizados y/o actividades complementarias detalladas en el anexo 1. 

 

 

 

 

 

 

 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=pCS80X7W8k28dubPHlsZYSbCspkRyMtIi2FqJd9bt8lUN0JSRktMRlg1UklHT1JXM0xaNEFFV0E4WS4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=pCS80X7W8k28dubPHlsZYSbCspkRyMtIi2FqJd9bt8lUN0JSRktMRlg1UklHT1JXM0xaNEFFV0E4WS4u


 

 

 

NUMERAL 13 – CRONOGRAMA DE LA CONVOCATORIA 

 

Actividades Fecha Límite 
 

Apertura de la convocatoria y publicación de 
Términos de Referencia.  

26 de enero del 2021  
Publicación a través de la página: 

www.camarabaq.org.co/pactos-por-la-
innovacion  

 
Cierre de la convocatoria y fecha máxima de 

recepción de postulaciones.  
 

 
3 de marzo del 2021 

 
Periodo de solicitud de subsanaciones.  

 

 
4 de marzo del 2021 

 
Periodo de recepción de subsanaciones.  

 

 
Del 5 al 8 de marzo del 2021 

 
Publicación de resultados. 

 

 
10 de marzo del 2021 

 
Inicio del programa. 

 

 
Jueves 15 de marzo del 2021*  

*La Cámara de comercio de Barranquilla se reserva el derecho de modificar la fecha de inicio del programa 

sin que haya necesidad de generar una adenda al cronograma, caso en el cual la nueva fecha de inicio se 

informará vía correo electrónico a las empresas que resulten seleccionadas. 

 

Nota adicional 

Bajo la presente adenda se modifican también los siguientes anexos y se actualizan de la siguiente manera: 

• Anexo1: Se le añaden códigos CIIU adicionales correspondientes a los sectores complementarios, 

TIC’s, Logística e Industrias Creativas. 

• Anexo 6: Se excluye la obligatoriedad de los entregables 5 y 6 y se le añaden puntos adicionales (5) 

a las empresas que hagan envío de estos. 

 

 

Se expide en Barranquilla a los diecinueve (19) días del mes de Febrero de 2021. 


